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El Departamento de Administración de Concesiones y Permisos HACE CONSTAR que 
revisados los archivos que mantiene este Departamento se registra la siguiente información 
de ruta regular.  

1. INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA - LEGAL  
 

1.1 N° RUTA  641 

1.2 
DESCRIPCIÓN RUTA 

 GOLFITO- URBANO- ZONA CIVIL – RESIDENCIAL 
UREÑA Y VICEVERSA 

1.3 NOMBRE DEL OPERADOR  PENDIENTE DE NOMBRAR OPERADOR   

1.4 CEDULA JURÍDICA  PENDIENTE DE NOMBRAR OPERADOR 

1.5 CONDICIÓN LEGAL PERMISO 

1.6 ACUERDO ADJUDICACIÓN RUTA NO APLICA 

1.7 ACUERDO RENOVACION  NO APLICA 

1.7.1 
FECHA VENCIMIENTO CONCESIÓN 

ART. 3.1 SESIÓN ORDINARIA 33-2025, FECHA: 
02/06/2025 

2. INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA- TÉCNICA  
 

2.1 DESCRIPCIÓN DE LA RUTA  
 

2.1.1. RAMALES AUTORIZADOS 
 
Mediante Artículo N° 3.3, Sesión Ordinaria 41-2024 del 07 de noviembre del 2024. 
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2.1.2. DISTANCIAS AUTORIZADAS 

 
Mediante Artículo N° 3.3, Sesión Ordinaria 49-2020, del 25 de junio de 2020 
 

 
2.1.3. ALTIMETRIA AUTORIZADA (S.U.C.R.) 

 
Mediante Artículo N° 3.3, Sesión Ordinaria 49-2020, del 25 de junio de 2020 
 

RUTA N° 641 

Nº Descripción de Ruta Clasificación Tipo de Unidad  

1 

Golfito Urbano – Zona Civil – 
Residencial Ureña - Golfito Urbano   
Zona Civil –   Residencial    Ureña –    La 
Mona – La Purruja Urbanización Daniel 
Herrera y kilómetro 12   y   14 

Urbano Plano  TU, TA, TUM 

2 Golfito – Residencial Ureña – Río Coto 
Interurbano Corto 

Plano  
TI 

 
 

 
 
 

2.1.4. CORREDORES COMUNES AUTORIZADOS 

 
Mediante Artículo N° 3.3, Sesión Ordinaria 49-2020, del 25 de junio de 2020 
 
 

Sentido 1-2 Sentido 2-1 Total

1

Golfito Urbano – Zona Civil – Residencial Ureña - 

Golfito Urbano   Zona Civil –   Residencial    Ureña –    

La Mona – La Purruja Urbanización Daniel Herrera y 

kilómetro 12   y   14

16,66 16,50 33,16

2 Golfito-Residencial Ureña-Rio Coto 25,23 26,5 51,73

DISTANCIAS (km)
DESCRIPCIÓNN°

RUTA N° 641

LASTRE (km) % ASFALTO (km) % TOTAL

1

Golfito Urbano – Zona Civil – Residencial 

Ureña - Golfito Urbano   Zona Civil –   

Residencial    Ureña –    La Mona – La Purruja 

Urbanización Daniel Herrera y kilómetro 12   

y   14

0 0 16,6 100 100

2 Golfito-Residencial Ureña-Rio Coto 0 0 26,3 100 100

RUTA N° 641

N° DESCRIPCIÓN
CONDICIÓN VIAL
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RUTA N°641 

RUTA CON 
LA QUE 

COMPARTE 
OPERADOR 

CLASIFICACIÓN 
DE LA RUTA 

TRAMO DE CORREDOR 
COMÚN) 

DISTANCIA 
DEL 

TRAMO 
(km) 

DESDE HASTA 

647 
Servicentro Térraba 

S.A. 
N/T Kilómetro 14 Depósito Libre 15,35 

654 Transgolfo S.A. 
URBANO PLANO, 

INTERUBANO 
CORTO PLANO 

Kilómetro 14 Depósito Libre 15,35 

 

2.2. CONDICIONES OPERATIVAS  
 

2.2.1. HORARIOS / FRECUENCIAS AUTORIZADOS 

 
 
Mediante Artículo N° 3.3, Sesión Ordinaria 41-2024 del 07 de noviembre del 2024. 
 
Ramal 641-A: “Golfito Urbano - Zona Civil – Residencial Ureña – La Mona – La Purruja - Proyecto Daniel 
Herrera y Kilómetro 12 y 14” 
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Ramal 641-B: “Golfito - Residencial Ureña - Rio Coto y viceversa 
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2.2.2. CROQUIS 
 

Mediante Artículo N° 3.3, Sesión Ordinaria 41-2024 del 07 de noviembre del 2024. 
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2.3. FLOTA OPERATIVA 
 

2.3.1. ACUERDO FLOTA AUTORIZADA 
 
Mediante Artículo N° 3.3, Sesión Ordinaria 41-2024 del 07 de noviembre del 2024 

 
2.3.2. DETALLE DE LA FLOTA AUTORIZADA 

 

N° PLACAS MODELO CAPACIDAD 
POSEE 
RAMPA 

CONTRATO DE 
RRENDAMIENTO  

O LEASING 

1 PENDIENTE PENDIENTE PENDIENTE PENDIENTE PENDIENTE 

2 PENDIENTE PENDIENTE PENDIENTE PENDIENTE PENDIENTE 



 
 
 
 
CTP-DT-DAC-CONS-0976-2025 
Pág. 7/7 
 
 

 
 
 
 

((506) 2586-9083 
jvarelaa@ctp.go.cr 
 

 

2.3.3. PORCENTAJE CUMPLIMIENTO LEY 7600, LEY 8556 

UNIDADES AUTORIZADAS UNIDADES CON RAMPA LEY Nº 7600/ LEY Nº 8556 

2 0 0 % 

 

3. OBSERVACIONES 
 

• Mediante acuerdo 3.3 de la Sesión Ordinaria 49-2020, de fecha 25 de junio del 2020, 
la Junta Directiva del Consejo de Transporte Publico acordó unificar los códigos de 
las Rutas N° 641-641BS, bajo el código único de Ruta N° 641. 
 

• Mediante artículo 7.14, en la Sesión Ordinaria 14-2023 celebrada el día 12 de abril 
del 2023, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Publico acordó: Otorgar a las 
empresas que actualmente no tienen título habilitante para la prestación del servicio 
de transporte público remunerado de personas, modalidad autobús, por haberse 
cancelado su derecho de renovación de concesión para el período 2021-2028, por 
parte del Tribunal Administrativo de Transporte, un PERMISO al amparo del artículo 
25 de la Ley N° 3503, vigente desde el momento en el que se puso en conocimiento 
a la Junta Directiva de las resoluciones mencionadas en el cuadro incluido en el 
oficio CTP-AJ-OF-0345- 2023, con el fin de garantizar la continuidad del servicio de 
transporte público. 

 
• Mediante el artículo 3.1 de la sesión ordinaria 33-2025 del 02 de junio del 2025, de 

la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público se acordó:  
 

- “Aceptar la renuncia presentada por la empresa Servicios Urbanos Golfiteños 
S.A. para la operación de la ruta.” 

 
- Solicitar a la Dirección Técnica, en apego al artículo 8 del Decreto Ejecutivo N° 

34992-MOPT, se brinden audiencias a las empresas concesionarias a nivel 
nacional, en busca de un nuevo operador para la Ruta N° 641.  

 

• Des inscripción de flota pendiente debido a que el operador no se encuentra al día 
con el pago del canon de ruta.  

 
Se extiende la presente constancia a solicitud del interesado, a los 25 días del mes de 
septiembre de dos mil veinticinco. Se cancelan de los timbres de ley. *.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*. 
 
 
 
 
 

Josué Varela Alfaro Ing. Hernán Bermúdez Sánchez 
Elaborado por Departamento de Concesiones y Permisos  
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